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Promovida ia debida concurrencia de ofértas, ha resultado 
entre las presentadas la más i ventajosa la suscrita por don José 
Megias Fajardo, qpieri se compromete a efectuarlas por lá can
tidad tipo de contrata.

Este -Ministerio ha dispuesto: y
, 1.® La apiíobación del proyecto de referencia, por su impor
te total de 4.074.941,96 pesetas,,y su abono con cargo a la par
tida 343.611 der vigente presupuesto de gastos del Departamento.

2.® Que se adjudique a don José Megias Fajardo por la can
tidad de 3.935.936,63 pesetas; y

•3.® Que se conceda un plazo de treinta dias a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», i^ra la consignación de la fianza definitiva^ 
por importe de 157.437,46 pesetas, y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

Lo que de Orden comunicada por el excelentisimo señor Mi
nistro, digo a V. E. para su cpnocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. E. muchos años. ‘ '
Madidd, 3 de noviemjire de 1964.—^E1 Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sscmo. ’Sr. Rector Magnifico de la Universidad de Granada,

ABSOLUCION del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas por la que se convocan los premios corres-» 

''pendientes al año 1964.

por acuerdo del Consejo Ejecutivo de este Superior de Inves
tigaciones Científica^, en su sesión del día 20 de noviembre 
úe 1964, áe abre convocatoria para la presentación de los tra- 
bÉ^OB que aspiren a los premios < instituidos para recompensar la 
investigación científica, en las condiciones que a continuación 
se citan:

Clases de premios y cuantía de los mismos

L» Premios «Francisco Franco», otorgables a trabajos que 
ofrezéaa relevante mérito y trascendencia científica nacional. 
Serán cuatro, conforme al siguiente detalle:

a) Premio de 100.000 pesetas para un tema de las disciplinas 
de Letras.

h) Premio de 100.000 pesetas para im tema de las disciplinas 
de Ciencias.

c) Premio de 100.000 pesetas del Patronato «Juan de la Cier
va» para un téma de inv^igación técnica desarrollado por autor 
o autores.^

d) Premio de 125.000 pesetas del Patronato «Juan de la Cier
va» y medalla de plata dorada para un trabajo de investigación 
técDica desarroUado en equipo por un .Centro oficial ó privado.

2.® Prenilos «Raimundo Lulio», otorgables a los trabajos 
sobré temas de las disciplinas que se incluyen en el Patronato 
dél mismo nombre (Ciencias Teológicas, Filosóficas y Jurídicas), 
serán dos: uno de 60.000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.

3i* premios «Marcelino Menéndez Pelayo», otorgables a los 
traíaos sobre temas de las disciplinas que se incluyen en él 
Patronato del mismo nombre (Historia, Filología y Alte). Serán 
doé: uno de 60.000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.
^ 4.» Premios «Diego de Saavedra Fajardo», otorgables a los 
trabajes sobre temas de las disciplinas que se incluyen en el 
Patremato dél mismo nombré (Estudios Geográficos, Bibliográ
ficos y Económicos). Serán dos: uno de 60.000 pesetas y otro 
de 10.000 pesetas.

5.® Premios «José María Quadrado», otorgables a los tra
bajos sobre temas de las disciplinas que se incluyen en el Patro- 
nató del misino nombre (Estudios locales). Serán dos: uno de 
68^000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.

' 6.» Premios «Saiitiago Ramón y Oajal», otorgables a los tra
bajos sobre temas de las disciplinas que se incluyen en él Patro
nato del mismo nombre (Medicina y Biología Aninial). Serán 
<los: uno de 60.000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.

V 7.® Premios «Alonso de Herrera», otorgables a los trabajos 
sóbre temas de las disciplinas que se incluyen en el Patronato 
del mismo nombré (Biología Vegetal y Ciencias Agrícolas). Serán 
dos: uno de 60.000 pesetas y owo de 10.000 pesetas, 

f 8.® Premios «Alfonso el Sabio», otorgables a los trabajos 
sobre temas de las disciplinas que se incluyan en el Patronato 
del mismo nombre (Matemáticas, Física y Química). Serán dos: 
UEto de 60.000 pesetas y otro de 10.000 pesetas.

. 9> Premios «Juan de la Cierva», otorgables a trabajos de 
investigación técnica. Serán dos: uno de 70.000 pesetas y medalla 
de bronce para tírabajos desarrollados en equipo y otro de pese
tas 50.000 para trabajos de autor o autores.

Tfomiftación de solicitudes y condiciones para la adjudloación
Priméro. Pueden concurrir a esta convocatoria todos los es

pañoles, cualquiera que sea el lugar donde hayan reahzado' su 
fimst^gÍEudón, y los extranjeros que acrediten haber xeaJlzádo 
lategramiente su trabajo en algún Centro español.

En particular loé premios de 10.000 pesetas están destinados 
a los jovenes estudiosos que, terminados sus estudios, preparen 
su paso a situación cecial definitiva en la organización de la 
Ciencia española, por lo que no podrán optar a ellos quienes 
hayan alcanzado dicha situación definitiva en la docencia oficial 
o privada o en cualquier Cuerpo del Estado.

Segundo. Los solicitantes harán' constar expresamente la cla
se de premio a la que concursan. Un mismo trabajo no puede 
optar a premios de dos clases.

Dentro de una misma clase, únicamente es obligatorio deta
llar el tipo de premio a que se opta en el caso de los «Francisco 
Franco» y «Juan de la Cierva». En . todos los restantes los can
didatos pueden, si lo desean y reúnen las condiciones señaladas 
en la base anterior, optar indistintamente a los premios de 
eo.oqo ó 10.000 pesetas, o bien señalar específicamente que con
curren sólo a uno de los dos tipos.

Tercero. Los originales estarán escritos a máquina, en idio
ma español, pudiendo serlo por ambas caras del papel, y serán 
designados por im lema. El nombre del autor, "^con el domicilio 
e indicación del cargo o, cargos que desempeñe (muy en par
ticular, a los efectos de incompatibilidad señalados, en el párhifo 
primero), se consignarán en sobre celerado, no transparente y la-' 
erado, sin marca especial; el lema figurará en la parte externa 
del sobre.

Cuarto. La Secretaria General del Consejo dará un recibo 
del trabajo presentado si la entrega se hiciera pérsonalmente.

Quinto. Los trabajos premiados quedarán de propiedad del 
Consejo y en ningún caso serán devueltos a su autor. Los autores 
vendrán obligados a pasar por la Secretaría General del Con
sejo dentro del mes siguiente a la concesión de los premios.

Sexto. Los autores no premiados podrán retirar su trabajo 
mediante recibo y previa identificación de su personalidad.

Séptimo. El Consejo Ejecutivo designará las personas encar
gadas de juzgar los trabajos presentados a lós premios «Fran
cisco Franco», de las disciplinas de Letras y de Ciencias. Los 
restantes premios serán juzgados por laa personas que designen 
las Juntas de los respectivos Patronatos. Los propios Jurados 
abrirán las plicas de los trabajos por éllos elegidos y levantarán 
acta completa de su actuación, que será. remitida a la Secre
taría General del Consejo, para hacer público el fallo en la for
ma que se estime conveniente.

Octavo. El Consejo podrá publicar por su cuenta las obras 
premiadas. En este caso los autores .vendrán obligados a realizar 
los trabajos necesarios para la edjcíón definitiva dentro del pla
zo que sef\ale el Consejo y a aceptar las adiciones ó modifica
ciones que se estime como cohipiemento necesario.

Novéno. La remisión de los trabájos se hará por persona 
autorizada, por correo certificado o envío asegurado,- al excelen
tísimo señpr Secretario general del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, Serrano, número 117, Madrid (6). Los 
qué aspiren a los premios de Investigación' Técnica dirigirán 
sus trabajos al excélentísimo señor Secretario del Patronato 
«Juan de la Cierva», Serrano, húmero 150, Madrid (6).'

El plazo de admisión de lo$ trabajos termina a las tréot 
horas ‘del día 30 de enero de 1965.

Madrid, 26 de noviembre de 1964.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la adjudicación definUiva 
de las cfbras de construcción del grupo escolar áe seis 
secciones y comedor escolar en Ayerbe (Huesca).

Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del gas
to a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta Cen
tral en 20 de abril de 1964 y fiscalizado él mismo por la Interven, 
ción General de la Administración del Estado en 27 de julio, y 
vista la copia del acta autorizada por el Notario del Coleido No
tarial de Madrid don Benjamín Arnáez Navarro, referente a la 
subasta de las obras de construcéión del grupo escolar, seis sec
ciones y comedor escolar ^en Ayerbe (Huesca), verificada en 10 
de los corrientes, y adjudicada ^provisionalmente a don Santia
go Aso Latorre, calle del Costal, 16, Ayerbe (Huesca),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar dMinitivamente la ejecución de las referidas obras al 
mejor postor, don Santiago Aso Latorre, en la cantidad líquida 
dé 2.822.776.75 pesetasL que resülta una vez deducida la de 2.825,60 
pesetas, a que aspienae la baja del 0,10 pqr 100 hecha en su pro
posición djB la de 2.825.602,35 pesetas, que imp(M*tá erpresupues
to de contrata que ha servido de base para la subasta, que serán 
abonadas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo 
primero, del Presupuesto de la Junta Central, haciendo constar , 
que el plazo de ejecución de dichas obras ^es de doce meses: Del 
importe de las obras, el Ayuntamiénto contribuye con el 20 por 
1(W, 670ñ07,59 pesetas.

La digo a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1964.—El Presidente, J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Oonstnicclo-
nes Escolares.


